
               

 

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

 

 

                                                            

 

 

 

• ACTA DE DEFUNCION  

• ACTA DE MATRIMONIO 

• ACTA DE NACIMIENTO DE HIJOS MENORES DE EDAD 

• ESTUDIANTES (MENORES DE 25 AÑOS) O CON ALGUNA DISCAPACIDAD 

• RECIBO DE NÓMINA 

• CREDENCIAL DE LA EMPRESA  

• NOMBRE Y DOMICILIO DE 2 o 3 TESTIGOS MAYORES DE EDAD, QUE 

TENGA INE Y QUE NO SEAN FAMILIARES 

 

 

 

Todos servicios de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo son GRATUITOS. 
 

Aviso de Privacidad 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, es responsable del uso y protección de sus datos personales, en este sentido y atendiendo 
las obligaciones legales establecida en la ley de protección de datos personales en este sentido y atendiendo las obligaciones legales 
establecidas en la ley federal de protección de datos personales en posesión de los particulares, a través de este instrumento se informa 
a los titulares de los datos, la información que de ellos se recaba y los fines que se le darán a dicha información, a efecto de garantizar 
su privacidad, así como su derecho a la autodeterminación informativa. 

 


